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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo trece de dos mil veintidós. 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso) 

 

 
Proceso Verbal Sumario – Permiso Salida del País  N° 0001 

Demandante 

ISABELA HENRIQUEZ CORONADO, quien actúa en 

representación legal de la niña GABRIELA 

SALDARRIAGA HENRIQUEZ. 

Demandado MANUEL JOSÉ SALDARRIAGA CEBALLOS 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00143-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0071 - 2022 

Audiencia  N° 0021 - 2022  

Decisión  - Aprueba Acuerdo 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: ISABELA HENRIQUEZ CORONADO. 

C.C.  1.152.446.854 

 

Calidad: Apoderado 

Nombre: CRISTIAN JAVIER CAJIGAS AGUILAR 

C.C.  1.152.703.715 

T.P. 374.752 

 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: MANUEL JOSÉ SALDARRIAGA CEBALLOS 

C.C.  1.041.610.810 

 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, del día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de que trata el artículo 

392, en armonía con el artículo 372, ambos del Código General del 

Proceso, dentro del proceso VERBAL SUMARIO - PERMISO PARA SALIR DEL 

PAIS 
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Procediéndose con la etapa de conciliación, las partes intervinientes 

manifiestan su deseo de conciliar frente al tema objeto de este proceso, 

en la forma que se consigna en la parte resolutiva de esta decisión. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

F A L L A: 
 

 

PRIMERO. - APROBAR el acuerdo al que han llegado los señores ISABELA 

HENRIQUEZ CORONADO con C.C. No: 1.152.446.854, y MANUEL JOSÉ 

SALDARRIAGA CEBALLOS con C.C. Nro. 1.041.610.810, respecto al 

otorgamiento voluntario del PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS, de la niña 

GABRIELA SALDARRIAGA HENRIQUEZ, en el sentido de autorizar por parte 

del padre de manera libre, consiente y voluntaria que éste puede salir del 

país desde el día 16 de JUNIO de 2022, hasta el día 21 DE JUNIO DE 2022, 

inclusive. 

 

SEGUNDO. - Dicho acuerdo rige a partir de la fecha de esta decisión. 

 

TERCERO: OFICIAR a las Autoridades de Migración Colombia para que 

permitan la salida del país de la niña GABRIELA SALDARRIAGA HENRIQUEZ, 

oficio que, igualmente, se remitirá a la parte demandante. 

 

CUARTO. - No se impone condena en costas. 

 

La anterior decisión queda notificada en ESTRADOS. 

 

Se firma para constancia por sus intervinientes. La audiencia se terminó a 

las 09:37 A.M. 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4fb4cfb212312a01cc5f13a7e4dcb9e9e1c83e063f0b64c252e12645c7d15d55

Documento generado en 13/05/2022 09:57:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


